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Provincia de Buenos Aires 
gronora6 le Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés Provincial los festejos por el 25° Aniversario 

del Jardín de infantes N° 902 de la localidad de 

General Alvear, que se celebrará el 13 de junio del 

2015. 



~tia &BuertasAires 
Honorabfe Cámara de (Diputadas 

FUNDAMENTOS 

El Jardín de Infantes ,N° 902 de la localidad de General Alvear, cumple sus 25 años de 

vida, siendo fundado el 13 de junio de 1990, merced al compromiso y al trabajo incesante 

de docentes, padres, y comunidad en general, se ha convertido hoy en una importante 

institución para dicha localidad. 

En sus inicios fue una extensión del jardín de infantes n° 901, y surgió bajo la necesidad 

de un sector de la comunidad que debía recorrer largos trayectos para llevar a sus hijos al 

jardín. Actualmente tiene su edificio propio, en el terreno que el señor José Luis Barreiro 

donó, y es por eso que hoy lleva su nombre. Fue inaugurado en septiembre del 2003, con 

un aumento progresivo de la matricula, que actualmente es de 110 alumnos. Y hoy, este 

jardín es el único en el distrito que cuenta con sala de dos años. 

La institución participa en diferentes actividades como la feria de Ciencia y Tecnología, la 

Maratón Nacional de Lectura, y además promueve un importante proyecto sobre 

educación vial, entre otras. Cuenta con su propia Asociación cooperadora, personal • 

auxiliar, y el servicio de comedor a la totalidad del alumnado. 

Un sueño que empezó siendo de algunos, se convirtió en la realidad de toda una 

comunidad, que mediante el trabajo de los docentes, auxiliares y padres, se erige como 

lugar de contención junto a una excelente propuesta educativa para los niños. 

Es por esto, y por apostar a la educación desde los niveles iniciales hasta la formación 

profesional, que pedimos a los señores legisladores que acompañen este proyecto con s 

voto afirmativo. 


